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"Decenio de la igualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres"
"Año del bicentenario del Perú: 200 años de independencia"

R§§SLIJCI*N I}E AI.CAL §u" 449 -2§Z I*IVIPU*ALC,

Contamana, 2ü de Die iemhre de ?ü21

VIST$:

La Carta N" 018-202UR/PMN, de fecha 23 de noviembre de 2027, el cual adjunta Acta de
Reuníón de Renovacíón de los Nuevos lntegrantes de la Jr.¡nta Directíva * COPALE, lnfsrme
legal N" 344-2021-MPU-A-GM-OAL, de fecha L5 de diciembre de ?.AZL, sobre la
Conformacíón del Consejo Participativo Locai de Educación * COPALE, y;

Que, de conformidad con lo establecido en el Artículo 194" de la Constitución Política del
Estado, modificado por elArtículo Único de la Ley de Reforma Constitucional N" 27680, en
concordancia con elArtículo ll delTítulo Preliminar de la Ley Orgánica de Municipalidades

- Ley N" 27972,las Municipalidades Provinciales y Distritales son los órganos de Gobíerno
Local, y tienen autonomía política, económica y administrativa en los asuntos de su
competencia. La autonomía que Ia Constitución Política del Estado le otorga a las

municipalidades radica en la facuttad di ejercer actos de gobierno, adminístratívos y de
administración, con sujeción al ordenamiento jurídíco;

, la Ley N" 27972, Ley Orgánica de Municipalidades, en su Art.82', incíso 7) señala que
mater¡a de educación, cultura, deporte y recreación; es competencía municípal,

pulsar y organizar el Consejo Participativo Local de Educacién (COPALE) a fin de generar
acuerdos concertados y promover [a vigilancia y el control ciudadano;

Q,ue, de conformidad con el artículo 49" del Decreto Supremo N" 09-2005-ED, Reglamento
de la Gestión del Sistema Educativo, el Consejo Participativo Local de Educación {COPALE)
es un órgano de participación, concertación y vigilancia educativa durante la elaboracién,
seguímiento y evaluacidn del Proyecto [ducatívo Lr:cal {PEL} y es integrado por
representantes de los estamentos de la comunidad educativa local, instituciones
educativas públicas y privadas y de los sectores económicos productivos locales;

Que, la conformación y convocatoria de los integrantes del COPALE es responsabilldad de
la Unidad de Gestién Educativa Local, en coordinación con el Gobierno Local;

Que, el Ministerío de Educación a través de la Resolución Víse Ministeríal N" 0011-201.L-
ED, aprueba el Reglamento de Consejos Participativos Regionales de Educación - COPARE
y Consejos Participativos Locales de Educación - COPALE;
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"Decenio de la lgualdad de Oportunidades para Mujeres y Hornbres"
"Año del bicentenario del Perú: 200 años de independencia"
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Q.ue, por estas consideraciones, el Alcalde de la Municipalidad Provincial de Ucayali *
Contamana, al amparo de las facultades y atribuciones emanadas de la Constitución
Política del Perú, concordante con el Artículo 20", lnciso 6) de la Ley Orgáníca de
Municipalidades - Ley N' 27972 y las visaciones, Gerencia Municípal, Gerencia de
Desarrollo Económico y Social, Oficina de Asesoría Legal.

§g&§§u§Lv§;

alrTlcuLo PRIMERO_.- OTORGAR et RECONOCIMIENTO de la Municipalidad Provincial de
Ucayali, a los íntegrantes del Consejo Participativo Local de Educacién {COPALE} periodo
2O21,-Zü22., el mismo que está integrado de la siguiente manera:

Lic. Hafael Vsla R*nttrr*
Prnf, Pablo Med¡na F{*Srsn

Fref. fiüelson ft*rnaína Magin
lnt" l-iz üisetta Zurr§a*ta Cauper
Pr*f. ffiister §f nfrr*hua Tu*nfrnrfi
Fr*f. [-uis [. Arévalü Ávíia

Frssidente
Vieeprssldeftts
§ecretaris Tée nlco

# TescrÉra
Lr-.^^§ EUULdi I

Vmcal §l

RRTíCUIO §fgUruOO.- ENCARGAR, a la Oficina de Secretaría General y Archívo, la

distribución y notificación de la presente resolucíón conforme a Ley.
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